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DILIGENCIA 

En relación con los comentarios formulados en el "Trámite" del acta de 
inspección de referencia CSN/AIN/AL0/111915 realizada a la central nuclear de 
Almaraz los días veintiuno a veintitrés de marzo de 2011, las inspectoras que la 
suscriben declaran, lo siguiente: 

Comentario general 
El comentario no modifica el contenido del acta. 

Hoja 4 de 15, gninto párrafo 
El comentario no modifica el contenido del acta, añade información sobre 
acciones tomadas con posterioridad a la Inspección. 

Hoja 5 de 15, quinto párrafo 
El comentario no modifica el contenido del acta, añade información sobre 
acciones tomadas con posterioridad a la Inspección. 

Hoja 5 de 15, último párrafo 
El comentario no modifica el contenido del acta, añade información sobre 
acciones tomadas con posterioridad a la Inspección. 

Hoja 6 de 15, penúltimo párrafo 
El comentario no modifica el contenido del acta, añade información 
adicional a lo tratado en la Inspección. 

Hoja 1 O de 15, último párrafo 

El comentario no modifica el contenido del acta, añade información 
adicional a lo tratado en la Inspección. 

Hoja 11 de 15, último párrafo y hoja 12 de 15 primer y segundo párrafo 

El comentario, afecta solamente al segundo párrafo de la página 12 de 15 que 
dice: "Que sobre la identificación de las muestras de agua subterráneas para 
su carga en la base Keeper se utilizara siempre de acuerdo con el origen de 
las muestras el código PZ (agua de pozo) y que las que se han codificado en 
algunos casos como SB se corregirán, por parte del CSN en dicha base", y 
no modifica el contenido del acta ya que confirma lo tratado en la 
inspección. 
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Hoja 12 de 15, tercer párrafo 

El comentario no modifica el contenido del acta, añade información sobre las 
acciones tomadas con posterioridad a la Inspección. 

Hoja 14 de 15, penúltimo y último párrafo 

El comentario no modifica el contenido del acta. 

Inspectora 

En Madrid, a 13 de junio de 2011 




